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rilE31DENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SÍ.. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. Di G5 y s!i augusta. 
Real familia cont inúan en esta 
corte sin' novedad eri su i m 
portante salud. 

Del-Gobierno de proyineia. 

• '- Núno. í . 1 .', 

Sección Je PomentOi==Mr>nte3¿ • 

'.t E l Éxcmp. Sr- Ministro, cíe 
Fomento me aomunica l a l íeal 
orden siguiente: • 

«Enterada la Reina (Q D. G.) 
de las consultas' elevadas por 
vatiós feobernadorés de provin
cia respecto del grado de i n 
tervención que á las Secciones 
de Fomento, y, á . los Ingenieros 
deíMontes corresponde; en los 
que se .hallani'bajo >la adminis-' 
tracion de las oficinas de Hacien
da' pública, ha 'tenido á bien re
solver qúe¡ ín ter in pira cosa se 
dispojie por acuerilb de ámbqs 
Ministerios,, .se observe lo presr 
crilo, en la Real, orden que por 
el "d? Hacienda se expidió acer^ 
cade este mismo ásiihto en 13 
de Junio de i 8^8, ' cuya '"'.copia 
va á continuación. :. ... 

De. Real, orden,: lo digo á 
V . S., para•: su debido cumpli
miento; D.ios guarde á V. ¡S. 
muchos años Madrid 10 de Di-
ciertbre de' 1SG í'.=:Posada I ler-
r e r » . » 

Copia de i¡t .Real urden de' 13 
de'Junio de 1843 , citada en 

la anterior. . _ 

' ' Ministerio de Hacienda .== 
Eterno. S.: He dado" cuenta á 
'a Ré^na del expedienté instrui
do en;esle Ministerio en vista 
de las comanicociones dirigidas 
por el dél cargó de V. E. en 26 
de Marzo de. 1845 y 19 de 

Agosl'o'dfe'l .846, manifestando )a 
conveniencia de que se pongan, 
bajo la vigilancia de los Comi
sarios,:, peritos agrónomos y d é -
mái dependientes del ramo de 
montes, las fíncas.. dé esta clase 
procedentes' dé. Bienes Nacio
nales vá l i n de qüe cuiden de 
su conservación, beneficio y, 
fomento, como lo 'hacen con 
todos los demás pertenecientes' 
al Estado y á los : pueblos;' y" 
conformándose ;S.:' M. con el 
parecer de la Dirección general 
de. Fincas del, Estado, se ha 
servido|. mandar signifique : á 
V. E. que siempre que la 'ítt- ' 
lervencion' y fiácaliíacion en los 
referidos maníes por ló's emplea
dos"dependientes deí Ministerio 
de.su^cargp se limite á reconói. 
cerlos determinar las. épocas, 
en que deben realizárse las cor-: 
tas y las condiciones á que de--
ben- sujetarse los contratistas 
para que no se causen perjui
cios ai arbolado, no hay iriconr 
veniente en , que así se verifi
que, pero sin-que dicha inten-
vención se extienda á poner el 
ménór obstáculo 'á los A d m i 
nistradores dé fincas del Estado 
para arrendar los montes, sur 
bastar . las leñas en las épocas 
en que es costumbre . hacerlo, 
recaudar sus productos y tener 
guardas--qué "vigilen la conser-
vaittori dé 'aquél los con arreglo 
á las órdenes é instrucciones 
que reciban de la Direccion ge-
nera|.=Pe .Real .¿rilen' lo digo 
á V. E. para ¡os efectos opor
tunos. Dios-guarde- & V. E. 
muclios años. Madrid 13 de 
Junio de 1 848 = M a n ü é l Ber
trán de Lis.—Señor Minislro 
de la Gobernación del Reino. 

Y para r/ue tenga la de
bida publicidad y se obserec 
por quien corresponda, he dis
puesto la . inserción en el pre
sente periódico oficial Lcon §8 
de Diciembre de 1861.= GS-
naro Alas. 

Núm. 5. ' 

. Aprobado^ por Real orden de 
seis del presante: mes el gasto de 
catorce mil. seitoieaU» nóvenla y: 
8"is' n, .'propueslti por el Director 
de la Escuela <la, VetoHnaria de, 
esln-cinilail, con destino á la cóns-
Iruceiüii iJe ICatanlüi ••• Potro» .y 
1) tii|uiii<[>au ol servicio ile lamia-
ma, he dispuesto se anuncié la su-
liaslo,Je.dirlias obras en el presen
té perióilico oficial por término de: 
treinta,ilitu , la que tendrá lelecto 
on mi despacho el día SO del pró-
xíuidimes de Enéfo- f bora - dé la» 
doce del s'u 'Riañana.-'ádniitiárid^1 
las ,1 proposiciones separádamonlo 
para las Estanlerias. Potros y- Bo-
liqn'in ^arrOfelándosó-la subasta á lo 
ilispiíestó en ol Hóal decreto dé 27 
do- 'Kalírei'oidé -1852, y íeA la ins-
Irucoion do 18 do Sliirzo -ííijuicntéi-
Ijallaiidóse' dú'manifiesto en la Soc-: 
ciün Je Fomento de cale Gohiorno 
el presupubsto, plano y; conUicio-
nís (jné delién servir-do tipo pora 
la construcción de las intlicadns 
obras pira conócltniéhlo de los l i -
ciiadores, todo con arreglo á las si-
guicntes prescripcidnes: " ' 

í'. ' No so admitirá ninguna pro-
posi'dio'nV'qúS só 'rcfiérá i tan da 
una dé los Cfinstruccióne'3 citadas 
aniei-ÍOrnienlo. : ' 

•2" ' Las: proposiciones se pre
sentarán en pliegos oerrodos, orre-
glándnsb ' oxactómonto ol ailjunlo 
inodéío: V i cantidad que ha dé 
consignarse pr<Sviartiéi((o corno ga-
rn^itín' porá'tomar parlo en la su
basto, será del I per 100 (lel"pré'-
stipuosto do la coiislrucoion, á' ijiie 
lo proposici'in so refiera. El dopó-
sito ileliorá hacerse on metálico en 
la Tesóretía do .'esta provincia, 
acoinpáüando á cada pliego él Uo-
comento qiie ocrodite haberle rea
lizado del modo provenido en la 
rilada instrucción., 

3." En el caso do qa4 rnsulten 
«los propos.i.ciooo? igualps pqra un, 
mismo objeto, se: celebrará en el 

1 acto únicainanlo entre,sus. autores 

una leguóda liritacinn, ahierta en 
los lérmines prescritos por la pre
citada instruecion. León 2!) de Di
ciembre ile 1S(>l.=(!<ín»ro Alas. 

Modelo de jiropisicion. 

D.. vecino i le . . . . . . . . . . . 
enterado del anuncio publicado por. 
el Sr. Gidiornailor de esta |)ro«in- -
c-io co.n.l'ei ha '¿'.I de Dicienilirc pió-
ximo y pnsnilo y .de lv*.;rei|U¡Mta< 
oondiciones i|iio-so eiijen ,para.-.la 
adjuilicacion en: 'pública subasta-
pnra la conslruccion do la listante-
riai Potros, ó üotiqiiin para la Es- , 
cuelo .de ; Veterinaria de osla oiu-i • 
dad^ scicompromote á tomar: á su -
cargo la-formación>ilo una-do las-, 
tres conslruéciones citadas con es--
trido snjocion á los espresudos re-" 
quisitos y condiciones, por la can
tidad de..-.'.,.;., (Aquí la proposi-' 
oionj-admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamonte eh tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada lo-
da propuesta on que no so esprese 
claramente la cantidad escrita en 
letra por la que se eompromote el 
proponenle i la ejecución de-las-
obras. 

Fecha y firma. 

Circular.=¿=Núm. 0. 

. : E/i . ja sección de anuncios 
de este Boletín se insería el de 
la Cartilla de los Juzgados de 
paz, escrita por el Sr. D. Re
migio Salomón, Juez de prime
ra instancia del partido de 
Santander. Basté la sola lectu
ra del mismo para formar una 
idea de la importancia: de d i 
cha Cartilla, y de • la, utilidad 
que puede, reportar su adquisi
ción no solo á los Jueces de 
paz y sus Secretarios, sino, tam-
bie» ,á -lo9 :de los • ^yuntami^nr 
tos, y Alcaldes, constilitciqnales, 
y aun á los simples particula
res. Pérfectamente .deslindadas 
en ,ê !a, las atribuciones de -los 
Jueces dejpazi qué ̂ ntes reí un-; 
dian en pí. los AlcaU)es cpnsti- ; 

l tuciónales, unos y otros tienen 
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u n norie seguro y fi'iü do que 
parl ír en el desempeño de su* 
respectivos cometidos; evitando 
de este modo los conflictos que 
entre ellos pudieran surgir por 
no conocer el límite de sus fa
cultades. A los particulares pue
de servirles también de guia 
en los negocios que se les ocur
ran en los Juzgados de paz, 
ilustrándolos sobre las diligen
cias que necesitan practicar pa
ra conseguir su objeto, t r á m i 
tes de estas y costo de las misr. 
mas. A este me'iito reúne d i 
cha Cartilla el He haberse re
fundido en ella todo lo concer
niente á los Juzgados de paz; 
sobre Estadística civil, y moder
na ley hipotecaria, y contener 
Una minuciosa é interesante 
reseña de las nuevas, tarifas 
del papel sellado, y un' pron-, 
luario de medidas, pesos y mo
nedas, según el sistema métri
co decimal: dalos que en su ma
y o r parte necesitan consultar y 
estudiar, ademas de. dichos Jue
ces y Secretarios, los dé lós 
Ayuntamientos y 'Alcaldes y ' aun' 
los mismos particulares para la 
buena dirección de sus respec
tivos negocios. Vor estas ra io -
nes recomiendo á los funciona
rios de la provincia antedichos •• 
la adquisición de esprésada 
Cartilla-, pues, sobre ser insig
nificante el precio i que se' 
vende, les ha de facilitar m u 
cho el despacho de jos ; nego
cios que les están' cometidos, y 
contribuir al buen desempeño 
de sus respectivos cargos. Lepn: 
I.0 de Enero de I S S a ^ G e n a -
ro Alas. 

GACETA NUK. 3Ü3. 

U m S T U R I O DE L.V G0UBRNAC10N*. 

Suliccretaría.—Sección ilc órden público—He' 
gociado 3."—Quintal. 

El Sr. Ministro de la; Go
bernación dice con esta fecha 
al Gobernador de la provincia 
de Burgos lo que sigue: 

»Enterada ' la Hiena (q. D. g ) 
del expediente promovido por 
Bonifacia Diez,' en apelación del 
acuerdo por el, que el Consejo 
de esa provincia declaró solda
do del ú l t imo reemplazo por 
el cupo de Sevilla Vallegera í 
Pedro González, hijo de la re
clamante, f undándose ' en que 
la circunstancia de tener fste 
dos hermanos religiosos' profe
sos1 de las misiones de F i l i p i 
nas, le priva de la excepción 
de hijo ún ico de viuda pobre 
á quien mantiene: 

Vistos el párrafo segundo 
del art.: 76, y la regla 1.* del 
77 dé la ley vigente' de reem-
gliuOs: 

— 2 - 1 
Considerando qué están pié-' 

ñámente justificados los extre
mos que abraza la excepción 
del citado párrafo segundo, ca
biendo únicamente la).' djiida de 
si el expresado moiq, ejébe, ól 
no gozar de la cualidad da lii1-
jo ún ico , por tener, dns herr 
manos religiosos ,pV|ó.flátbSu dp. 
las misiones de Filipinfl», cuiyo 
caso no- se halla expresamente 
comprendido entre los dp . la 
regla 1.^ del ,art.;77: , v 

Considerando que si bien 
es cierto, no, puede, t.ener a p ) ¡ . 
cacion • el caso tercero' de- la< 
misma regla,, es necesario cbn-

, venir ei), que. los misíflner,os ¿s-. 
tán incapacitados moral y ma-.; 
terialmente para' proporcion:ar, 

, recursos á sus padres ó ma
dres, razón por. la que debe 
comparárseles ' con los - impedi
dos para trabajar, y casados 
que no pueden mantener á su 
padre ó; madre,. de que" habla 
la regla - 1 . " citada: 

Considerando' que aunque 
se comprenda-ert esta á ' los re
ligiosos profesos <le las misio
nes- de Filipinas-, no por ello 
debe, hacerse extensivo1 este ca
so- á todos los que; tuvieren 
también hermanos exentos del 
servicio por cualquiera de losi 
párrafos primero, segundo, 
cuarto, quinto, y- sexto del. art. 
74 de la ley., pues ninguno de 
los comprendidos en ellos se 
halla en las circunstancias de 
los expresados religiosos, los 
cuales, no pueden -adquirir n i 
trabajar para proporcionar re
cursos á sus padres ó madres; 

S. M . , de conformidad con 
el .dictámcn.del Consejo de. Es
tado en. pleno, se ha. servido 
resolver que los religiosos pro
fesos, de. las misiones de F i l i p i 
nas no privan á sus hermanos 
de la cualidad de hijos únicos 
en concepto de la ley ; revocar 
el mencionado á ruen lo del Con
sejo deesa, provincia, ? decía 
rar exceptuado del servició de 
las armas al referido Pedro 
González, mandando en su con
secuencia que sea dado de baja, 
y que vaya á cubrir su plaza el 
n ú m e r o á quien corresponda. 

Al propio tiempo ha tenido 
á bien S. M . disponer que esta 
resolución se circule para que 
sirva de regla general en casos 
análogos.» 

De Real orden, comunica
da por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . S. m u 
chos años Madrid 18 de D i 
ciembre de 1861.=E1 Subse
cretario, Antonio Cánovas del 
Castillo :=Sr. Gobernador de lá 
provincia' de 

CtGETi MU. 

M l . l l S I E R I O DE LA GOBERNACION* 

Snbsccreliiria.=Negoc¡ado 3.° 

Reroiliilb.á inrormo de U. Sec
ción do.Entallo y Grachi y Justicia 
riel Cuha'ejó de Katuilo el uxpeilinn-' 
te (le auloríajcioii nofodá gor-V. S 
al Juez'Hai.p'Hmertf instancia iln 
á i lop ja ' ^^ f j j ^cesa r á D. Fran-
'ewe'ó Quintana, Alcalde <|UP tuñ 
ilel AyiujiarjijeiiK). .deL.Vnl de Si¡i 
Lbreiizu;; ha' cunaullailo lo siguien-
lé: ' Y -X ., -, '-. , ••: 

«Esla.Secciónjia.examinaílu fil. 
ei^eflientejle ouiiijfi^acion, o e ^ a J d , 
piir iir.liiili^rnailqr. ()«', Ij^on. ai; Jui)/.., 
dé primera. i n tUanna .d«í- .A^tnrua 
parq (iriiiiosar áfOi- t r a n o i s c o Q u i n -
Mná, A-'CH'ile-qua-rné ilel -.Aj-udla-" 
iiniunUKdt-VuK'ile iSJn'L'tirertz'i.' -

-Rusuita'ipiB'con' motivo 'ele una' 
eaojia. fjue .sa, se^uja . n,on|rai,il,ioI19, 
Aliiild'e1 por ilenuricia i'w'col, v irioir 

los'; íésíiíin's;' i j i ip ' il'eüiarái-on, 
odemáií' do' haceríe crir^ó' de' Uii 
liodios á; ipje la. ef-pMWHla'ieatM» 

1 se.riOfer.ia,, |li(nUnpiarpn¡ciVr«« jleli-
<l08», foi¡ii|ái|i)o«^,t^eti. il,ifii,ntpsKpr,qr; 
cesos á petición fíical, «¡unjo-uno 
de ellos el pr 'ésóoie:', ' 

Qile lós car'grté formúladoí en 
j él corttra' Qüi»iloná! s6H; el liiiBer 
' r,eeib¡iliii4"0U0 ra. con' destino ' á 
1 esfufilü.l y.,iip¡ |)a|>er.in:v^rliilo' mus 
'quj l-50t|j..el, luher yemliiln, anOs ' i 

nc¿rinÓ3 del comiin en, I.OUÜ. r s . , 
ile! ius cnidéii solamente rnciliió 
800 por haber relrsjailo 200; et 
hohiír cbbráiW lili' r e a l por calla' 
cédula:de vocinilml' i l e ' h s se 
uxpiilen'gralií; el lialier. expillo, 
y cubraüu niayoret contrihuciones 
i|ue las contenidas en los respecli, 
vos repartos; por último, ijue en
cargado ile la vereda de efectos 
estancados, n'o satisfizo á algunos 
extranjernsiel premio de ^xpemli-
o ion i|ue les currespondia, sino otro 
menor:. 

Qoo ilol qxpei.liente oparcce 159 
h a y prúclia dé ningún género .acor-, 
ca ilél prirtter cargó; en cuanto ol 
segundó^ no h u y mas que un testi
go que lo o/iriíie; en cnanto al ter-
coro, lo declaran, varios tesiigos; 
respecto al cuurto, hay en efecto 
testigos que asogurfin haber exigido 
el Alcalde, según unos, cuarenta j ; 
tatitos mil reales ile mas . en las 
contribuciones correspondientes á 
varios años; según' oti-Os, seis ósie-
le mil en el de 1857. Aínden que' 
.''•iliieml" notado: que cxislia dife
rencia. ?ntre el repartimiento y las. 
cámiilades qué se les. '.'Xigian en 
1857, rócuriioron al Gubernador 
de la provincia,,quien ilfcreló pa
sase'la'queja al'Álcalile Quintana; 
y reunidos cu el Ayuniainientn tres 
ó cuatro vecinos J o coda puehln, 
«o enterasen de lo (pie motivaba el 
aunicoln que notulian en los cupos: 
que el Aicaldo ios amenazó con 
furuiarles causa y ponerles presos 
por haber dado la qncj'i, y les 
mandé marcharse: que ni dia si
guiente, volvieron y no les dejaron 
entrar en el Ayumamienlo, mi ini -
Feslándoles el Secretario d é óiden 
del Al'-aWe se fuu'sifli de alli. Otros 
testigos halilan en-general de esta
fas; enmelidos por el Alcalde en la 
Administración municipal, pero 
sin precisar estas ni justilioarlus. 
Kn lo loctinie el quinlo cargó, laat-

bion -deolarin sobra 8U f l i t l i l m l 
rurios tosligus estanqueros; pero 
aparece que Quintana no' era el 
veredeio en propiedad, sino un hi> 
jo suyo, á quien estaba suplicinlo 
porque aquel se ha l l aba estudian-
do.en. Leour 

Que el Juez, oído el Promotor 
fiscal, pidió autorización, para pro
cesar al Alcalde como a u l n r de los 
delitos denunciados. El Goberna
dor, oído el Consejo provinninl y 
aljuteresailo, la e n n e e d i ó respecto 
al earlo, rio exacción ile un real 
por las cédil'as gralnitas; la decla
r ó innecesaria por ta estafa que ss 
iinpiita,ni acusado como veredero 
ilé tabacos, y la negó en los otros 
extremos, fiindailn en que hab ieu-
da una cuesliou próvi 1. de cuenfas, 
quoi;Vepli)ar, ya 110 pvli.i seguirse 
procedimiento criminal inienlras 
eslo no se verificase: 

El Alcalde dijo en sin excul-
[lacinnes que ora cierto liabia reci-
Ijid'i 4.000 rs. para la rscueb, cu
ya ¿anliilail httbii invertido en ar
reglar el local rió la m i s m a , rio lo 
ij'ip riid ciienla á la Succión rio Fíl
menlo en 9 rioN'ivieinbr.eile.185!): 
que cortó los nogrillns en viriml 
ije licencia que para ello ll-ibia olí-
tenido^ instruyéndose expedienté 
[ior la Cornissri-i de Jlnnlos; y ni.)-
ga que en 1857 rcoandasn-mis' 

; isanlidad pnr contrihui'iones, recar
gos y arhilrii 'S ipie la conlemMa rn 
el repartimiento aprobado, por la 
Admiuistraei"n. 
• Vistas los arli ' iilns-320 y 3"27 

Jcl Coligo penal, en qus se casti
ga abempléado público; ipie- sin la: 
aulpriz'icion.competente iiopuAma 

• una contribución' ó hiciere cual
quiera otra exacción: 

C inuileranil»: 
1. ' Que no existe: prnilia: nin-

guiia do la n)iilversacion que. nft.i. 
alr.i))|iy3. al Alcalrie de, los :4 ,000, . 

' î s. que recibió para componer.(la . , 
¡escuela, ni puedo saberse si la h u 
bo ó no hasta lanío qw!, examinada 
la'eumla de la inversión dé diclin-
cantidad, la Administración decla
re- si,hubo ó no el delito que ss 
denuncia:- . , 

2. ' Que consta por; confesión 
rio i l icho Alcalrie el. haber vendido 
los negrillos á que la denuncia s«:. 
refiere; y que aun cuando afirma 
haberlo lucho con autorización-
competiMilo, no lo justifícay meaos-
la inversión de. los 800 rs. <|<ie pjjr' 
dicha venta recibió: 

o." Que cx¡>liin sospechas rio 
que el inenciunado Alcalde exigió 
mayares uonlrilniciónes que' lis' 
coúleui'las en el repartunienlo 
nproliado pnr lá Administración -rio 
Hacienda pública de la provincia;, 
y á .los'Tribunales de justicia enrr 
respondo, entender en,el asunto, 
l i l i necesidad del exárnen previo 
rio cuentas, puesto que la acusa
ción va uncaminada, no contra el 
reparto, sino contra la exacción 
bocha fuera de lo contenirió en el 
misin.-; 

Opina la Sección puede servir-
so V. ¡i. consultar á S. M. se con: 
lirme la negativa del Gobernador 
en cuanto al cargo de malversación 
rio la cantiriad recibida por el- Al-
calde;Qu¡nlana , para . gastos- de- la-
cscuala en el estado actual del 
asunto y sin perjuicio do lo que 

' rosuliu del «x^étlienle de cueulai 



de iliuíiá caiitiJad; y se ConceJa 
por lo venta de los ttegrillos cor-
respondienles ni coman Je los ve-
cinus, y por lo relatjvo »l cargo 
da exacciones arbitrarias, quedan
do enterada la Sección de los de
más extremos contenidos eu el ex
pediente.» 

Y habiémlnse dignado S. H. la 
Uoina (Q. D. G ) resolver de con-
formidad con lo consultado por la 
referida Siccion, de Keal órden lo 
comunico á V. S. para su inleli 
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V., S. muchos' añ r. Ma
drid 50 de Noviemliro dé iSBt . ^ 
Posada Herrera .=Sr . Cobernado'r 
de la provincia de León. 

i 

(GtCETA tlB*. 55lt.) 

t l l N I S T B R I O D E LA GOBEMIACIOH. 

Subsecretaría^ Ntgociailo 5* -

Remilido á informe de I;. Sección 
de Estado y Gracia' y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juei. 
de primera instancia del distrito de 
Sonto Domingo de esa capital pora 
procesar á D. Antonio Vigar, Alcalde 
de Albaurin de la Torre, ha consultado 
lo siguiente: 

•» i vÉsta Sección lia examinado el ex
pediente de autorización negada por, el 
Gobernador de Málagn al Juez de pri
mera instancia del distrito de Santo 
Domingo de aquella ciudad para pro
cesar á D. Antonio Vigar, Alcalde de 
Albaurin de la Torre. 

Resulta que en la noche del 1.* 
de Enero de 1861 se presentó dicho 
Alcalde , acompañado de dos guardias 
civiles y del alguacil, en la posada que 
tiene á su cargo Josti Se'nilez Donaire; 
y en visto del parte que le habió dado 
de-tas' personas que' en'ella pernocta'-' 
ban, trató de examinar si era cierto 
su.contenido, encontrando que era 
inexacto, puesto que Cgurabnn cinco 
personas y.-había en la.posada siete; 
cuatro con cartas de vecindad y tres 
indocumentadas; que por este motivo 
dispuso el Alcalde fuesen trasladados 
á la cárcel los que se encontraban en 
este caso hasta que se averiguase quié
nes eran, y también el posadero por 
haberle faltado al respeto, según el 
mismo Alcalde manifiesta, y contradice 
aquel y varios testigos, teniéndoles 
arrestados á los primeros hasta el dia 
siguiente en que un vecino del pueblo 
se presentó como fiador, y al segundo 
12 horas,- pues habiéndose puesto en
fermo fué trasladado A su casa én clase 
de arrestado. En el mismo dia 2 puso 
el Alcalde en conocimiento del Gober
nador el suceso, pidiéndole ¡nslruccio-
nes para obrar, y en 1 se le dijo casti
gara al posadero con una multa con 
arreglo ó sus alribuciqncs: y en cuanto 
á los indocumentados averiguase su 
procedencia y obrase según lo que re
sultase : que el Alcalde, en su conse
cuencia, impuso al posadero 230 rs. de 
multa, que pagó en papel, y 8 rs. á 
cada.uno de: los indocumentados por 
haber manifestado el Alcalde de Arda
les que eran de aquella vecindad y per
sonas honradas: el posadero denunció 
el hecha, al Juez del partido, acampa 

ñánilose al expediente las diligencias 
que acreditan el accidente que sufrió de 
resultas de la prifion. El Juez, oído el 
Promotor fiscal, pidió autorización pa
ra procesar al referido Alcalde por pri
sión arbitrarla, que fué negada por el 
Gobernador, oido el interesado y de 
acuerdo con el Consejo provincial. 

Vistos los artículos del Código pe
nal: 193, en que se castiga el delito de 
desacato contra la Autoridad; 295, en 
qué se impone la correspondiente pena 
al empleado público] que ordenase ó 
ejecutase ¡legalmente ó con incompe
tencia maniüest* la detención de una 
persona: . 

Visto el Real decreto de 18 de Ma-
' yo do 1853, en que se faculta i las Au
toridades administrativas para castigar 
gubernativamente las Taitas cuya pena 
sea multa ó represión y multa: 

< Visto el art. 6.' del Real decreto 
de 15 de Febrero de 1854, según el 
cual la falta de cédula de vecindad se
rá causa legal para la detención de co
miso y para la imposición de multa 
correspondiente: 

Vista la regla 10 de la Real órden 
de 1.* de Abril del mismo año, en que 
se dispone que toda persona que llegue 
á un pueblo sin cédula de vecindad y 
no se presente al Alcalde ó Comisario 
á explicar satisfactoriamente esta falta, 
será detenido y considerado como va
go, 4 nn responder de su conducta dos 
vecinos honrados del pueblo: 

Considerando que, al detener el 
Alcalde de Alhaurin i los arrieros 
que no llevaban cédula de vecindad 
hasta identificar sus personas, no hizo 
sino atenerse estrictamente élas dispo
siciones legales, teniendo en cuenta 
que les puso en libertad luego que un 
vecino del pueblo respondió de ellos: 

• Considerando' que, según repelidas 
veces ha manifestado el Alcalde, arres
tó al posadero José Dehitez Donaire 
por haberle faltado al respeto la noche 
que fué á su posada; y que, ya se con
sidere este como desacato & su autori
dad, ya como falta, no pudo legalmen
te como Autoridad administrativa im
poner gubernativamente la corrección 
que impuso, tratándose de arresto, 
aunque hubiese sido por pocas horas, 
sino en concepto de delegado del Juez 
de primera instancia y dependiente 
por lo tanto de él; 

Opina la Sección puede servirse 
V. E. consultar á S. M. se confirme lo 
negativa del Gobernador en cuanto al 
arresto de los arrieros que no llevaban 
cédula de vecindad, y se declare inne
cesaria por lo relativo al de José Beui-
tez Donaire.» 

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por la referida 
Sección, de Keal órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde i V. E. 
muchos anos. Madrid 23 de Noviem
bre de 18ül.=Posada Herrera.=Sr. 
Gobernador de la provincia de Málaga. 

(CACETA !il».:556.) 

SUITILMO TRIBUNAL DB JUSTICIA, 

Ka la vill* 7 corté de Ma

d r i d , i Al ele biciémSre de 
1861 , en los aillos de compe
tencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Capita
nía general de Aragón y el de 
primera instancia de Jaca acer
ca del conocimiento de la cau
sa formada contra el desertor 
del ejército Ignacio Mendiara 
por homicidio: 

Resultando que en el año de 
1849 fué muerto violentamen
te Juan Pérez en su pueblo de 
Fayo, con cuyo motivo la j u 
risdicción ordinaria instruyó la 
correspondiente causa, en la 
que fué comprendido Ignacio 
Mendiara, ignorándose enton
ces que fuera desertor del ejér
cito; y seguida respecto del mis
mo en rebeldía, se dictó sen
tencia en 17 de Mayo de 1850 
condenándole en 20 años de 
reclusión y demás penas acce
sorias de esta, con calidad de 
ser oido si se presentase ó fue
se habido: 

Resultando que posterior
mente, hasta el año de 1852, 
se practicaron diligencias en su 
busca, encargando su captura 
á los Alcaldes de «u pueblo y 
de los inmediatos, y á la Guar
dia c iv i l , sin que á pesar de 
ello pudiera conseguirse: 

Resultando que en el cor
riente año fué aprendido el I g 
nació por la Guardia civil en 
el concepto de desertor del ejér
cito, de lo qué dió parte al Juez 
de primera instancia de Jaca 
por razón del homicidio, y de 
que lo ponia á disposición de 
la Autoridad militar, lá cual 
reclamó el conocimiento de la 
causa por el referido delito, 
originándose la presente com 
pelencia: 

Resultando que la expresa
da Autoridad militar alega que 
es preciso, para que la juris 
dicción ordinaria conozca de los 
delitos' que cometieren los de 
seriares del ejército, que estos 
sean aprehendidos por la misma 
ó por sus agentes, y que I g 
nacio Mendiara lo íué simple-
mente en. concepto de desertor 
por la Guardia civi l , que es 
parte del ejército, y depende en 
cuanto á su organización, per
sonal y disciplina del Ministe
rio de la Guerra, invocando 
además lo dispuesto en la Real 
órden de 8 de Junio de 1 852, 
expedida por el referido Minis 
terio: 

Y resultando que el Juez 
de primera instancia de Jaca se 
apoya en las Reales disposicio 
nes de 19 de Enero de 1795 y 
30 de Agosto de 1836, por la 
que se restableció la ley de 11 
de Setiembre de 18B0; en la 
V , lít, .9.0, l ibro 1 2 dé la NÜ-

víaííha ílecopilacioíl, y én la 
Retfl órden de 8 de Julio de 
1852¡añad iendo qué; aun cuan- -
do al tiempo de la comisión del 
delito era Mendiafa desertor del 
ejército, hábia perdido el fueró • 
mili tar; y que además había 
sido capturado por lá Guardia 
c iv i l , dependiente, en cuanto al 
servicio, del1 Ministerio de ' l á " 
Gobernación, y bajo tal supues
to considerada como fuerza c i - ' 
v i l , y no de guerra: 

Visios, siendo Ponente e l - ' 
Ministro de este Supremo T r i 
bunal O. Eduardo Ello: 

Considerando que el decre
to de 11 de Setiembre dé 1830/ ' 
restablecido en 30 de Agosto •'• 
de 1836, en su art. 40 decla
ra desaforado al desertor de l 
ejército ó Armada que, ha
biendo cometido solo ó acom
pañado algún' delito, es apre
hendido por la jurisdicción or
dinaria, disponiendo en el 5." 
que los Jueces ordinarios re
clamen de lá Autoridad m i l i 
tar al desertor que resulte com
plicado por delitos cometidos 
después de la desercinn en cau
sa de qué los mismos conozcan, 
aunque se haya vuelto á i n 
corporar al cuerpo de qué h u 
biese desertado: 

Considerando que la juris--
dicción ordinaria procesó y con- • 
denó ert rebeldía á Ignacio 
Mendiara en lá causa que for
mó por . el hómicidip; de [Juan 
Pérez, cometido después dé la 
deserción que Mendiara efectuó:. 

Considerando que con este 
motivo el Juez de primera ins
tancia de Jaca comunicó orden' 
á la Guardia civil para que 
procurase aprehender al 1 pró
fugo mucho antes de haberse 
hecho cargo de él' la Autoridad 
mili tar; y que habiendo logra
do la Guardia c iv i l , no menos 
ausiliar del fuero común' que 
del militar en lá captura de 
los delincuentes, la aprehen
sión del referido Mendiara en 
concepto de desertor, y sabien
do su complicidad en dicha 
muerte, es evidente que en 
aquel acto cumplió también ó r 
denes que procedían de la ju 
risdicción ordinaria: 

Considerando que en estas 
circunstancias debe reputarse 
realizada por esta la captura en 
cuanto al delito de homicidio, y 
por consiguiente no falta n i n 
guno de los requisitos que exi
gen los expresados artículos 4-° 
y 5* para que proceda el des
afuero; 

Fallamos que debemos de
clarar j declaramos' que el co
nocimiento de esta causa cor
responde al Juez de primera 

1 instancia de Jaca, al qiie se re-



rnUan unas y, ó tras , sctpacicir 
nes para lo que proceda con 
arreglo & derecho. ... " . , ' 

; Así por esta nuestra ; .sen-, 
lencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertar 
r á j e n la .Colección legislativa,. 
para lo cual se pasen. |as opor
tunas copias certificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y fir-, 
tnamos,=Juan Martin Carra-
molino.= Ramón María de Ar--
r io la .=Fél ix Herrera;,de la JRi-. 
va.=Jiian María Biec ==irelipe 
de, ,Uibina.=.Eduardo;, Elío.==' 
Domingo Moreno. . : , 

Publicacion.^Iieida • y p u 
blicada fué la precedente; sen
tencia por el Iluto. Sr. D; Eduar
do El ío , Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose, 
celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda boy dia de la 
fecha, de que certifico como 
Secretario de S M . y su Escri
bano de Cámara. , , i-

. Madrid 17, de Diciembre de 
•)86í .=D¡onisio Antonio de Fu
ga. 

. Ba ! •« 4.Ta>i*»mI»nto*.. 

Alcaidía Corregimicnio de Lcoit. 

No habiendo prodnciiln romale 
la subatla anunciada • tlól aervicio 
de -exlroccion dé 1» .•liMilra. de Ins 
c^lleí )• barrido de las plaíiiolai, ni 
U del de. bagagea parajiolires, .se, 
anuncia vira' nutíva parn, el 'ilio' 8 
de'''Eh>.rd i las dricé ri» la móiiirís 
en- la Sala de sesiones de Ayuiitá-
míenlo. ' • • ','• .¡' •. 

/En el, mismo dia , ,silio y liora 
se viiriücará :el segiintlo remale de 
Jof,objetos siguientes: >, 

Matadero público. 
Ptíe-ntes de la Corredera. . 

León 51 de Diciembre de 180;. 
=Franciseo de P. Allolaguirre. 

tidpd da i l ti. 53 C'tSniiíiioc.'cuja 
caulidail le fué puesta de oQcío por 
no presónlar'relación en ningún 
níii^. So atinncia al público para 
que la persona que ijuiera inte-
reaa'rsa en idielto .'arriendo acuda 
á la nasa .consistorial (lo, 0816 AJUII-
tamicn^o ,para,e,¡ di^ üi;ij.ul.,n)es de 
Enerp jirbiti'trip seta reniálaiía en el 
'tni'jor .pcfatúr ónté'loiUt eLAjunibi 
;n)icnto'.==BaltaSáí Tot1)all6; ' - i '' 

4-

Ákaídia conslilucioml de Gaílcgui-. 
( ' iks. • : 

Habiendo hecho ¡cesión Glo-
mente. Espeso vecino, da .Grajal de 
Carqpof á fovoi' do los propios de 
S. I'edro de las güeñas por. la enn-
tribnuion torritoriai oórreapónuien. 
lo i esto año, y Hnllániln'sé en dicho 
pueblo ni pago'del Sólo'linila de 
Mediodía tierra de .Manual M.iyor-
ga K. otra de: Valentin Espeso tu 
lierniano vouino del dicho (¿roja! y 
tierra ipití llevo Fernando de Go
dos de esln villa, de I). Juan Olme
do cura párroco do Melgar do orti.; 
•ba; l * . tierras qoO' fueron do este' 
Jlomislario, do c.iliidn ile una fuñe-

do primora calidad.: 
Este Ayuntamiento lia acorda

do «¡.caria en runla por él valor de 
ochenta rs. ándales que los perítus 
lian regulado por cada, un año á 
favor de dicho pueblo, pagando en 
«I .primero !a contribución que á 
este le corresponde según ,1 ..orece 
«n el millar aprobado- al quinero 
535 iresullando io cuota con la caá-' 

AlcalJiá conslitiicioml dcl"Puetil<;'dc, 
\ , fíomhi¡óÍfUiei1;^':' ' 

' . Fío lioMéiidose presenfndp i\in-
g'iinp >elaci,on, í¡i: Junta peiicial de : 
eptrt nVunicipio ó jÚTg.tr por IO'R d.v 
tos qná'antps sé billnírin eM; h'/S»'' 
cret.iría del'miitrto y.btros ifn«'p«'' 
do adrpiirir. dió.por terminada ln; 
recli(teai;i.jnv il^l, • amillaramiento. 
(juq.jjia ilo.fl.ofv.ir^do Jiotes ,para :li)í 
derrama.'geiietai de lo aenifjliv^ivp. 
It.'rri.loria! .jióra (¡l jh'n proxirno, .de,'. 
1SG2', 'a qt)* so 'Italia' di> máilifi'éiito 
en' dicha Sjctetaríi'piir'oi tdrcniríó 
do ocho dias á contarUlesde el"f>re. 
sunle mvttf-io en, el .liolptinloficial. 
de liij.proviivcijt,..par.a. qtíe el .que, 
lunga que reclamor' lo verifique,, 
pues pasado no será ninguno oído 
y le;'prirará 'onrerrt'p/ijiiíció.' P'uon. 
lo di" Hofiiinch1 Florcv. 1 \ de Oi-
cíemlire do; 18(1.1 .=Jo'sé López Db-' 
ntinfiUflíissR) A < Di:A;. yi J.'t1.,, An-
toifin.Saucjleis^lloB, Secrelarjn.i : 

Alculdin, coiislltnniiiwl de CostriUo 
; í/e fos^/V/t'B.jqrcs. •. ,.. 

i --Kslahdo furmadoicl relparto^le 
la oanlribqcioii do imhuehle», culli-
vOj.y, ganadLHÍ'i.pora vel uño ,pró,\'i-, 
nio do mil ouhtic.it'li'.os^cs^nlfl ydoé, 
ia pondrá de ináuilltíilo en la oósa 
Ayu'ntnniicril'o y 'ptrnianreerá es-
pu^stó-por-el' lénnin'ó' de seis' dias-
siguientes al de la publicación ' de 
éste, anuncio en .el Iloletin- oli 
cía!, pora que los iniorosados, pue
dan eoleî arso y hacer los reclama
ciones de agravió,' duiitr'o do di 
cho térenino,' puís 'transcurrido' 
na iérán óidos. Cdstrillo .de los 
í><i!vazares y Diciembre veinte 'y 
ouatro'de mili ochocienlos sesenta 
j uao.=Jos£ Alonso,Ilotas., ... 

' ÁlcaliUn coniiiliicional de Slngu'z.' 

El , ainillarainiento. rectificado 
ile eslo Ayunlámíeulo se hallará de 
m'iniKfio <:n la'Sncrc'tiiiia del mis-
¡no sttr térini'no de: ocho vlÍJ's'fii-
giiiftntes á ' l a insorcion';'de csíe 
aiiuncio en el liiileiin. oliuial do-la 
provincia, á fin da que en dicho 
plazo pumlan l.»s inloroüailos hactr 
las coriveui' ules r^L'laniaciMiH's. 
Mfig'az 2 1 de, Di.Vinniliro de" ISC'I. 
==Maiiuel de Alwj-i. 

Akz'Ma,,piiiiihuivuul di Izúgre. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
Ayuntamiento do 1802, se hallado 
manifiesto en la Secretaría dol mis-
mq por término de ocho dias des
pués de inserlo el presente anun-, 

•rio en ei; Uolplin.oficial,;dentro de 
los cuales sê  oirflií las reclomo^io-
,nesgue sé ' presenten'y tráscurM.-, 
,dos iie ileséstímaran. Izogro "27'de 
' Dirtémivro lío ' '18Gl'.=EI' A'caidé,' 
Diiniricio'l'iihi.VgUa'.^P "A. D! 'Al' 
y! 1. U.V'EbScerdario,' Píicolás'Mé-
lén»-: mi '• ••in»íi''»: •'» •i'íi.n 

.iloaldiaritonttílncionql. t!¡\ Pradov 

- Reoiilicado él amilláramientó 
P'it lá'iiiutn' p'ericiál'ile';t!8té Ayun-' 
tMitiichln de 'la 'riquoia territorial' 
b.isc para' yi'r^p'arliíniéntá del año 
[irox'imn dé '18(12,, so" liallor.á de 
maniíiiito.en ol local d¿l Aytmla-

'liiien.to, por término de (hez ..dias 
sii;iiien|cs;.á la^inse^cinu, de, este 
anuncio en el fíolelin oficial, de la 
provincia, á fin de i que en dicho 
plazo puedan los interesados hacer 
las. reclamaciones convenientes, 
pues pasado no serán oídas. I'radó 
y Dicieniliro 25 de 1801.==EI Al-
calde'i'Lorejizé de"Fuentes.. ' 

.Alatldin conqUlucifiíial de XilkU. 

Dnsile el dia 2 del próximo 
Enero luslo ol dirz del i n i s i n i ' , SB 
halla, de, (nanitleslo.eu la Sccrela-
n'á iiel Ayuiilainieritó el" reparti
miento'do lá céiiliibución leí rito-
rial pnro el año próxímóf'de 18(12, 
cu cuyo término «é oye de a¡;ia-
vio» sobre el ionio por ciento que 
so, lia marcado ,á cada o.ontribuyen* 
le. Villacó Diciembre 27 de l i jOl. 
=¿Ei:Alcalde.,MiguC'l Cabilla. ' . 

Alcaldía cotisUlucional de .Verja de. 
, .;,.. Julanzones. . 

Tudós los cotilriliujetilcs, véc'i-
¡ ooí'jf Turs'stái'os' y'hácéndados' fo-
• rastcrVs,1 se'Tés hacé 'saber,' qué se 

hallá ilo manifiesto en la Secreta-' 
'ii.t 'de esté Ayuntamiento desde ol 
dia 29 de esto hasta el cualró del, 
mes de Enero próximo venidero, 
el reparto de la contribución terri
torial, cullivo y ganadería pora el 
año de 18(52, que so hace la der-

•'roma por última reclifioacioh del 
omillaramiento', para que los con
tribuyentes hagan las observacio
nes' y réclamácionés que tengan 
por conveniente.'Vega do Int'mzo-
lies 28 de' Diciemliro do 1861.== 

'Cayetano iVI.óiiso.' 

ANUNCIOS PARTiCULAKESl" ; 

' CARTILLA 

. . .DR I O S . . ! . • . ! 

JUZGADOS DE PAZ, 

utili'iitria á toda clase de per-, 
sonas, por. D.. Remigio Salomón, 
Juez ile primera instancia de 

Santander. . , 

Q U I N T A EDICION 

auavomcnlo ciirrcgiita y muy uumentuda. 

PROSPECTO. 

gen por el Itoal .decrelo da i . " .• 
de Febrero.de 186 i , ' sobre Es
tadística civil, y la reciente pu
blicación de las httévas tarifas 
del papel sellado, inütilizari, ¿h ; 
parle, porque sus autores nada ' 
'de eso pudieron tener présenle, 
ios; Repertorios, Mándales y,de
más obritan, que ¿¿i Kan dado 
a lifiz hasta áborá iobrtí los Juz' ' 

'gados de Paz. "' ; 
' i ,'Por, ta*' atendible molivp' 
. Keipos creido de oportunidad y, 
jde. _iléceSidad , emprender , la 
.^/íj'nfíj.iedicinn de nuestra mo
desta Carlilláv qü¿; comb'se ;ve- -

, rá , comprende,, entre otros, va
rios artículos y eslepsos forum-
lários para toda clase de juicios, 

i .las dispósicibn'éS legales'qbe 'íd-
j lire los'Juzgados de'Paz se han 

publicado,hasta el dia: un escru-
jmlqso. estractp d(> las, decjsirmes,. 
del Supremo Tnifiunal de Jusli-,. 
cía ,¡sp ,1o rqtte. concierne ,á los.... 
Juecesii desde • su . creación, que, • 
como, es;,sabido, forman .¡uris-
[irudeneia: torio lo que' de las 
mencionadas Estadística, civil y 
moderna ley hipotecaria se refie
re á dichos Juzgados de Paz, con 
los' formularios', correspondien
tes: una minuciosa é'interesahté ! 
reseña de las nuevas tarifas del 
papel sellado: t'réinlá y siete ad- ' 
yér'teTÍcias'que pueden ser muy 
útiles,á los Juecés ' y á S'Js"Sé.-" 
cretaríós, en los multiplicados . 
casos'de duda que suelen ócur'r . 
r i r en la práctica: un Pronlua; 
rio de medidas, peso i y mone
das, según el sistema métrica, 
decimal; y el Arancel de los der 
rechos señalados á los segundos 
y á los Porteros, por cada una 
de las diligencias que practi- : 
quen, y á los ' peritos y: otras 
personas <¡ue intervienen en los 
juicios; con arreglo al Real de
creto y resolución dé S" M . d é " 
28 de Abri l de 1860.- ' '" ' 

Forma un bonito torno éti 
octavo, de letra compacta, ¡jerq 
clara.' qoe está en prensa'y, t|ue[ 
sé mandará; '(raneó de porto, ál 
que, en carta franqueada, i n 
cluya <l,iez sellos de cuatro, c.uar- , 
tos, á D . Marifno Gatees, que 
vive calle, de Lepanto, n ú m . 
Santander. 

' • " También se pondrá á'.'lá 
ventil en fas principales Ubre-
rías. 

Los que tengan ejcmplarés, 
de cualquiera de las antcriores:i 

| ('iliciones, remitirán, sulo, al Sr. 
Garccs, nueve de dichos sellos; 
siendo ya imposible mayor bara
tura. ..•.•.'•• 

Se hnlla de venta en esta. 
ciudad en la: librería de la Viu
da é Hijos de Miñón. 

Las facultades importantes 
que se dan á los Jueces de Paz, 
y los delicados deberes que se 

, Ies imponen en la moderna ley 
j hipotecaria: los que s,e les exi- j luipiuau.au lu.vimU ii Uiio»ilo Uiaor. 
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